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1,100 MONTEVIDEO VIERNES 12 DE ABRIL DE 1833

El. VNlVERSlt
Se publica diariamente en su Im

prenta Calle de San Pedro No. 9
ÚO" En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
i Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de 1). Manuel Basca, Calle de Sn Carlos 

>No. 101 ; —y en la tienda de D. Agustín 
) Sallandrose Calle de San Pe 1ro No. 158.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

En el Cordon.
.En la casa de Don Luis Veracierto.

Se hallará también de venta er> todas 
-las Capitales v pueblos de los Departa- 
) mentos de Campaña on los paraj< s si
guientes :—

En Canelones.
casa de Don Rafael Amengua!.

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soriano,
Don Fernando Grané.

Paisandu,
de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo,
de Don Ceferino Farias 

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado,
Administración de Correos

■ San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
de Don Gregorio Bustamanto.

Rocha,
de D. José M. Gómez Arboleya 

Florida ,
Don Pedro Varela.

Porongos,
Don Francisco Sellanes 

«Santa—Lucia,
Don

i Era

(En la de

SE VENDE.

ÜNA negra llamada Francisca de 30 
años de edad por no querer ser

vir en la cantidad de 290 pesos libres, 
lo mismo que cosió; sabe lavar y planchar 
de todo lo que le pidan: el que se interese 
en comprarla puede verse con su amo en 
la calle de San Carlos número 107.

Abril 11.
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Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQUE
Viernes.—San Zenon O y s. Faustino. 

Sol á Irk 6 25—se pone a las 5 35

CORREOS
Dl'S EN QC« SALEN DE ESTA CAPITAL 

Pitra los Ptu líos del Irrtei ior.
9, 16. 23. y 30 de cada mes.

AVISO.
L que snbscrive, profesor del idio. 
ma ingles, tiene el honor de anun

ciar al público qu» dió principio á la Au
la el Io del corriente mes, en su casa, 
calle de San Felipe número 79, y no ha
biéndose reunido sino un número peque 
ño de los SS. que se habían subscripto, 
Jo hace saber á los que no han asistido 
para que tengan a bien concurrir, o» mo 
á todos aquellos que estén dispuestos á 
aprender dicho idioma. El método es tan 
sencillo, que el profesor promete hacer 
progresar sus alumnos en mui corto tiem
po; y no duda con tal ventaja que habrá 
muchos interesados que lo honren. El 
precio es de 5 patacones mensuales.

abr. 11. José A. García Ximenez.

ir*'«.

SE VENDE.
IL á mil dncientas cabezas de ga
nado de año para ma«, siendo mi

tad de ellas bacas de vientre. El que 
quiera comprarlas puede ocurrir á la casa 
número 72 calle de San Benito, donde 
encontrará con quien tratar.

EDICTO DE LA POLICIA.

EL Jefe Político considerando la ab 
soluta necesidad de desterrar de la 
población las causas principales qu© ex

pelen olores pestíferos que dañan á la sa
lud, y siendo una de ellas la abundancia 
de cerdos que existen en algunos carra
les hasta el extremo de verse que andan 
dichos animales inmundos por las calles 
y plazas de esta población, infringiendo 
los dueños de ellos en el articulo 15 del 
reglamento vigente de Policía, y lo man
dado sobre el particular sobre este Depar 
tamento en Edicto fecha 21 de Noviem
bre de 1831, el que subscribe en conse
cuencia de dichos antecedentes hace sa
ber al público lo siguiente.

Art. ° 1. ° Todo individué sin escep 
cion de persona que tuviere cerdos, bien 
sea para el abasto ó para el gasto de su 
casa, deberá sacarlos precisamente fue- 
ra la Ciudad en el término de seis dias 
contados desde la fecha, y el que no lo 
verifique será multado con 2 pesos por 
la primera vez y con 4 por la segunda.

2. ° Todo el que supiere que en el 
interior de alguna casa se mantiene uno 
ó mas de los referidos animales, dará 
cuenta á la Policía para mandarlos sa
car inmediatamente afuera de portones y 
exijirle la multa que se previene en el arti
culo anterior.

3. ° Vencido quo sea el plazo seña
lado en el articulo 1. ° quedan especial
mente encargados los Comisarios y Cela 
dores de Policía en dar el debido cumplí, 
miento al citado articulo 15 del reglamen. 
to d© Policía y á lo dispuesta en el pre
sente Edicto el cual se publicará los 6 
dias prefijados con el fin de que llegue 
á noticia de todos en general.

Montevideo Abril 11 de 1833. 
LAMAS.

SE NECESITA ------
UNA nodriza para criar á un niño, se 

quiete que sea sana y con buenas cuali
dades ; se le dará un buen sueldo; ocúr
rase á esta Imprenta.

PARA PA1SANDU.
V de es^a eenla'

na> «> e‘l tiempo lo permite, la 
muy velera y nueva Goleta, (Paquete 
Nacional ) nombrada Fénix, Tiene ya 
contratadas los dos tetceras paites de su 
carga, y para el resto y pasageros, 
ocúrrase á la casa de su consignatario 
D. Lázaro Luis de María, ó al Escrito
rio de Mo des, Calle de San Telmo Nú n 
101. frente almuelle. Abril 11

I'AKA EL RIO JANEIRO
a mediados de la semana 

entrante el muy velero bergan
tín toscano Esperanza, su capitán D. Pe
dro Shppard, y podrá admitir algunos pa
sageros. Para informarse ocúrrase á sus 
consignatarios, Figueroa y Butler. 
______ __________ abr. 6.—4p.

PARA PAISANDU. _
SALDRA al fin de la semana 
resente [si el tiempo lo permi

te la nueva Goleta Paquete Nacional 
Fénix su Capitán José Aveigo, tiene ya 
la mitad de su carga pronta. Los SS. 
que gusten cargar ó ir de pasage se ven 
rán con su consignatario D. Lázaro Luis 
de María, ó al Escritorio Calle de Sa- 
Telmo Nún 101, frente al Muelle. 
___________________ Abril 1. o

“PARA EL RIO GR A N DE?
ADMITE carga y pasageros el 
Bergantín Brasilero Veloz, su

capitán Antonio Fernandez Coello; debe 
ra salir muy breve dicho buque, es nuevo 
forrado y clavado en cobre y de primara 
marcha: para fletes ó pasageros ocurran á 
la calle del Muelle n ° 20 ásu consigna
tario Juan da Silva i igueira. mar. 29.

se~vtnd<
A un precio mui acomodado un 

terreno en la calle de San Se- 
basurtU, compuesto de 16 varas de fren
te al Sud y 30 de fondo al Nor*e  ; tiene 
dos cuartos con los números 13$ y 140 á 
la dicha calle y dos mas á su espalda: 
los que se interesen en su compra, «cur
ran á la casa de martillo de León José 
Ellauri y Ca. y hallarán con quien tra- 
*ar ____ abr. 10 15o.
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® caballares, habiéndose trasladado©

AVISO INTERESANTE. g

Los Asentistas del derecho im- & 
puesto á los cueros vacuno? y

JsJya a su establecimiento en la 
Q gran Barraca destinada por la Su - r»nrtz>rirI-izl r»n ra r.íjnin i rio rnnii..O
A
AA
A
A
&
A

perioridad para oficina de recau-& 
dación; y deseando hacer parlíci 2 
pesa los introductores de fi utos tí 
del Pais no solo de las proporcio- g 
nes ventajosas que ofrecen el local cs> 
y los almacenes espaciosos que han J 
mandado construir pi ra la mejor 
conservación de los artículos que 

g en él se depositen, sino también de &
5 los fondos efectivos de la Sociedad & 
g de los empresarios, han acordado & 
Q hacer llegar por medio de este

anuncio á noticia de los habitantes g
6 de la campaña; que todo introduc & 
& tor a quien no conviniese verificar J 
2 la venta de sus cueros cuando lie- & 
® gue á esta capital por razón de ha-
2 liarse á precio Ínfimo ó por cual-e*  

quier otro motivo, y desee no sa- ® 
2 criticar sus frutos por necesidad e» 

de dinero, puede depositarlos en J 
2 la Barraca de los Asentistas, y re- 
s civir en plata efectiva las dos ter- 
2 ceras partes de su valor p<«r vía tí 
e ie suplemento, sea cual fuere la J 
2 antidad ue los cueros que deposi- 
o te hasta que realize la venta de 
J ellos; pagando el premio por & 
& ciento corriente en la plaza de Mon g 
2 tevideo, sobre las sumas em >r< s- & 

tudas, y con condición de devolver- 
J las con sus réditos á los seis meses 
q precisos de la fecha en que las hu- 
g hieren recivido. J
q (B a a o: a o: <5 a <b a a <5 @ <g: © ex a a a <b a aü

AVIO,

EN la calle de San Juan inmediato 
á las bóvedas, se vende un terre- 

no con 20 varas de frente y 27 de fondo: 
el que lo quiera comprar se anoticiará en 
la esquinada la misma calle, número 9.

abr. 10.

AVISO.
SE DESEX alquilar una casa 
grande, y si es posible con un 

almacén que tenga bastante lnz; tam
bién una casa chica de 4 á 5 cuartos en 
buen paraje : ocúrrase á la calle de San 
Felipe número 79. ab. 9.
~ VENDE. ’
KíTTrSUNA Casa sita en la Calle de 
Sai!,a,JSan Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que se interese en su 
compra, ocurra á la calle de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

SE VENDE

ÜNA negra llamada Victoria, de 
edad 25 air»s ; sana y apta para 

todo servicio : la persona que se interese 
ocurra á la tiénda ni mero 81, calle del 
Porten, y hallará con quien tratar.

abr. 9.

TAPICERIA.
5T UIS TROUSSF.R1LLF tapicero 

já francés, acaba de llegar á esta ca
pital y ofrece sus servicios al público 
Montevideano, avisando que hace colga
duras y cenefas para cujas y ventanas, 
también colchones y forra lossofís, los so- 
fás viejos los compone de modo que que- 
dan como nuevo?, y tiene cerda para ellos 
Tiene de venta cujas de bronce lisas y 
labradas, sofaés modernos del mejor gus
to, mesas de un pié perfectamente traba
jadas. Igualmente tiene de venta sarazas 
francesas de mucho gusto do color fino, 
flecos de seda y de algodón de color, sin- 
ta para colgadura de todo color y ancho, 
sinta de seda para campana, museinas 
bordadas á tambor, arcos grandes de co
ronas para cuja, palos y perillas para se- 
nefas, abrasadera de madera y de bran
de para idm., flechaode madera dorada 
y de bronce, clavos y lanzas de bronce 
coradas, chapitel, perillas y chapas para 
cujas, pajas y géneros de serda para sofá. 
Su casa es en la calle de S. Gabriel N. 
127. Abril 6—30 p.

SE VENDE.
Dos casas ©n la calle de San
Luis con los números 165 y 

107 con 13 varas de frente y 48 de fendo 
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118.

SE VENDE
8TTN terreno en la calle de Sn. Vicen- 
ÍU te con 23J varas de frente al O. 

y 25 de fondo al E , media cuadra de la 
plaza de la verdura, frente los cuartos de 
D. Isidro Arenas : el que quiera comprar
lo, puede verse con su dueño, que vive 
en la calle de San Ramonnúmero 16.

ab. 9.

AVISO.

ÜN extranjero que vive en la calle 
de San José número 8, se ha dedi
cado á la enseñanza del idioma francés; 

el que guste ocuparlo se ofrece á darle 
lecciones, bien en sus casas ó en la suva 
á cualquiera hora del dia ó de la nocuo 
por precio demasiado equitativo.

SE HA HUIDO
EL Arroyo de Santa Lucí' ó cng- 
ca de Vejiga, un mulato llamado 

Andrés, conocido por Calatayú, de 
edad de 23 años. Es ba jo, un poco gru© 
so. y muy alegre; sabe domar y todo tra
bajo de campo; el que lo halle puede en
tregarlo á D. Ramón Fariña en Montevi
deo, áD Manuel Durante en Canelones, á 
D. José Ríos en S. José, á D. Gregorio 
Moral s en el Durazno, á D. Andrés Fa
riña en el Cerro Largo; debiendo dirijir- 
se á D Ramón Fariña en esta capital pa
ra recibir una generosa gratificación la 
persona que lo entregue. abril 6;

AVISO.

EN el Escritorio del corredor de co
mercio que firma calle de S. Fe'ipe 
Núm 104 se halla abierto un Registro 

de ventas de toda clase de fincas, es de
cir, casas, solares, terrenos, quintas, cha. 
eras, estancias, y toda otra clase de esta, 
blecimientos: el cual proporcionara á los 
vendedores la ventaja de que sus finca 
ó terrenos, esten continuamente anuncia 
dos en venta por los diarios hasta halla- 
comprador; y á estos el que por el refar 
rido Registróse impongan de la localide- 
de aquellos, lugar en que se hallan y ad 
mas condiciones que pueda requerde 
para verificar el contrato de venta, irs® 
dos los SS. que deseen vender ó cTo^ 
prar podran dirigir á este Escritom. 
sus avisos con toda las esplicacionesorio 
sea necesario al objeto que desean, qu®

Cayetano Retalia
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—república ’arjentina.
EJERCITO DE OPERACIONES

DEL CENTRO.
Tetú, Marzo 17 de 1833.

Año 24 de la Libertad y 18 de la 
Independencia.

Al Sr. Ministro de la guer. a de la 
provincia de Buenos Ayres.

Sr. Ministro: Informado el infras
cripto, que para pasar desde Sabeu a! 
Cuero era necesario hacer su marcha 
por una travesía bastante considerable, 
siendo esta menor que la que tema á 
la Laguna del Recado, resolvó dirigir
se a le L.'plep supuesto que desde allí 
se hablaba, en aptitud de realizarlo sin 
csie obstáculo. Por otra parte las cau
tivas fugadas de los toldos, al mismo 
tiempo que una comunicación del Ge- 
neral de la izquierda le avisaban, de un 
modu positivo la incursión en la luna en 
fiante á la provincia de Cerdobn, é ins
truido debían hacer su reunión en el 
punto dicho. El 16 á Lis 3 de su ma
ñana emprendió su marcha desde Sa
ben á aquel des'ino, conduciendo las 
tropas de su mando en tres columnas 
paralelas, precedidas de los franquea- 
de la escolia y el escuadrón de Día- 
ñones de la Unión. A las 6 de la mas 

¿ñaña cuando el infrascrito marchaba 
•con vn E. M. y los cinco descubrido
res de vanguardia esplorando el cam
po abierto, sorprendió una partida co
mo de 20 indios que se hallaban en la La 
guna del Corral de Garriu, la que ape- 
ear de la precipitación con que fué car
gada s ' entregó á la fuga ?i i que surfie. 
se la menor pérdida. Desde este m a 
mo instante fué reforzada la deseub.er'a 
v ordenado el re.«o de la fuerza muda
se en la caballada de tiro y redobla*  
se su marcha, lo que verileo hasta lle
gar a la parte del Sud df? las Acollara
das donde avistada que fué la indiada ' 
dispuso e! que firma se coloca je el ba- : 
tallen de defensores, mandadó por el 
Sr. Coronel D. Lorenzo Barcala, for
mado en cuadro al fuente de la linea, 
el T‘ gimiénto de auxiliares mandado j 
por el Sr. Coronel D. Pantaleon Arga- ' 
fiaras «I costado derecho, y él de Dra
gones confederados por el Sr. Coronel 
J). Francisco Reinafé á la izquierda 
ambos columna cerrada por escua
drones, v alineados sus primeros con la 
cara interior del bat llon de defensores 
perb á 75 ú 80 toesas separados de él ¡ 
y con orden de formar cuadro en caso 
nec sario, y de modo que, aun cuando i 
rompieren el fuego por sus cuatro fren- | 
t-M, los cruzaren y no pudiesen herirse. 
L« escota del i:Trascripto y el e cua 
dion de Dragones de la Unión á las 
órdenes d d Sr. Coronel D. Prudencio 
Torres formaron en b llalla á retaguar
dia de la linea para proteger las hacien
das : en este estado subieron los enemi
go!, que los ocultaba, dejándose ver 
en tado numero de mas de 800, los cua
jes cargaron á todas direcciones con la 
impetuosidad y d nuedo propio de los 
que han sabido infundir el terror en las 
provincias fronterizas, de modo que las 
co umnas de los francos se vieron en 1a 
necesidad de echar pié á tierra y for- 
m ir sil*  escuadrones; pero si el fuego 
vivo de la mosquetería, ni los repe
tidos tiros á metralla de artillería, 
podían d-’tenerlog de continuar su 
Intento, cual era la desorganización de 
os rundios, hasta que por último logra- 

[o i romper el de Auxiliares que se re
hizo en el arlo; en vista de esto ordenó 
el infrascripto cargase el cuerpo de re
serva v uniéndose el que habla á la 
cab» za de 35 hombres que componían 
Ja guerrilla, hizo rargar á los qte se ha
llaban á pie: ordenando al mismo tiem
po al Coronel D. Pantaleon Argañaras 
aprovechase el pi imc-r momento en que 
Jo*  indios fueran á tomar sus cabillos y 
Jos cargase con denuedo: resultado de 
este movimiento el arroyo de la iz
quierda y centro del enemigo, quedan
do siempre muy empeñados los dos 
frentes de nuestro cuadro izquierdo, 
el que tan luego como lo permitió el 
-enemigo, fué flanqueada ia derecha de 

él por el primer escuadrón de auxilia 
i res á las órdenes del Cor*  nel D. Ma
fias García, cuyo movimiento produjo

1 el que vacilando los indio? en su aten 
ciorc, hiciesen un movimiento retrogra
do, en cuyo momento ordenó el que 
habla a’> Coronel Reinnfé los cargase de 
frente con todo su regimiento. Desde 
e3te momento empezó el enemigo á re
tirarse en todas direcciones, disputando 
el terror que perdía palmo á palmo, 
hasta que reunida la división, Torres 
acudía donde era mas necesaria su 
concurrencia y veinn la aproximación 
del cuadro de infantería que avanzaba 
á pié a paso vencedor, sosteniendo la 
caballería.

Para demostrar á V. S. la obstina
ción de los bárbaros, bastará decirle 
que 6 betas han transcurrido en conti
nuados cargas sin que las tropas de mi 
mando hayan podido avanzar una legua 
de terreno, y esta misma demostración 
servirá para’ acreditar suficientemente 
la bravura y entusiasmo de toda la ca. 
ba’.lería que na ha necesitado mas or
den que ver el mayor p?ligro para acu
dir á él. Por ultimo convencido el ene*  
mig » de su impotencia contra los que ( 
han jurado perecer q afirmar la tran*  
qtiihdad de su patria, se entregaron á 
la fuga, arrojando sus lanzas y dejando 
el campo sembrado de cadáveres. Ellos 
han sido perseguidos en todas direccio
nes a distancia considerable, y su pér
dida es de 160 muertos é infinitos he*  
ridos. Entre los primeros se encuen*  
t.a,á 10 varas del cuadro de infantería 
al ponderado cacique Pichun, y por el 
rec cocimiento hecho por un cautivo 
que se halla en nuestro poder tres hijos 
de Yanquetruz. Este mismo cautivo 
asegura en sus declaraciones ser esta 
indiada reunida por Yanquetiuz para 
la incursi' >n indicada, y que entre ella 
conocía á los caciques Carrague, Pay*  
nr, Eglanz, Pichun, Calq ii.n, Yunque- 
tiuz y otr- s que no sabe sus nombres; 
que estos habían traído consigo todos 
los indios que habia en sus tolderías, no 
dejando miw que la chusma. 700 y mas 
caballos del enemigo se hallan en nues
tro poder y muestra pérdida ha sido la 
de 12 muertos del regimiento de aun*  
li tres y 3 dragones confederados de 
Córdoba, ?3 heridos de! 1. ° y II del
2 ° regimiento, 2 de dragones de la 
Unión.

El general infrascripto, después de 
haber puesto lo antedicho en el cono
cimiento del Sr. Ministro á quien tiene 
la honra de dirigirse para que lo eleve 
al conocimiento de S. E. el Sr. gober
nador y capitán genere! de la provin
cia, no le resta uras que recomendarle 
la bravura, intrepidez, subordinación y 
entusiasmo de todos los SS. geíes, ofi 
cíales, y tropa que se han hallado en 
esta ¡oí nada; y noticiarle que continúa 
sus marchas con la precipitación que 
permite su movilidad, á fin de impedir 
la reunión del enemigo.

Dios guarde al Sr. Ministro muchos 
años.

José Ruiz Huidobro.

~ 1 lVrEiUÜK
Departaebmto de Policía. 

Paisandu Abril 2 de 1S33.
Tengo el honor de incluir á V. E. 

' lao actas formadas aquí y en el Salto 
| para explorar la opinión de los hacen
dados respecto del decreto creando 
una oficina de reconocimiento de cue
ros en Montevideo y de la contrata ce
lebrada con los rematadores de! impu
esto sobre aquellos frutos.

No creo demás hacer notar ú V. E. 
que el número diminuto de los hacen
dados que han votado, debe atribuirse 
enteramente al estado actual del de
partamento. Muchos están incorpo
rados á la división de milicias y muchos 
otros que -viven á grandes distancias 
de los pueblo?, no hubiese sido justo 
hacerles abandonar sus familias y ¿us 
ctsns para venir ¿ellos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Basilio A. Pinilla.

Exmo Sr. Ministro Secretario de 
gobierno.

Montevideo Abril 10de 1833.
Espérense las deina?, á los efectos 

que convengan, publicándose sin em
bargo.

Vázquez.

Acta núm. primero.—En Paysandü, 
á 7 de Mayo, con el designio rio escru
tar la opinión de la clase <le hacenda
dos respecto del Decreto de 11 de Di
ciembre último que establece una ofici
na de reconocimiento de cueros en 
Montevideo y el impuesto de un cuar
to de real porcada uno de los novillos 
que se introdugeren al i y en los otros 
puntos de la República; un medio por 
los de vaca y nonato y un real por ¡us 
de caballo: del contrato que se celebró 
en 13 de dicho mes con los rematado
res del impuesto y de la solicitud que 
sobre una y otra cosa ha hecho á la 
Superioridad una parte del vecindario 
de Montevideo, la cual se registra en 
el número 10G5 del periódico titulado 
el Universal que se publica en aquella 
ciudad; y en cumplimiento también del 
Decreto que recayó en ella y de la cir
cular que con aquel motivo dirigió á 
sus Agentes el Ejecutivo de la Repú- 
b’ica, y que fué enviada á Paisandu por 
la estafeta del 2 de Mayo, el infrascrip
to Gefe Político y de Policía, xpidió 
las mas análogos providencias y comu
nicaciones á los Jueces y autoridades 
subalternas del Departamento que pre
side, para hacer concurrir á esta Villa 
todo ó el mayor número de los hacen
dados que hay en las secciones L®,
2. ® , 4. * y 5. ® dentro de los dias 
que corren hasta el 20 del corriente, 
en que se cerrará la presente acta, para 
que teniéndola de manifiesto, como la 
tendrán, en la oficina Departamental 
de Gobierno y Policía, en las horas de 
su despacho, con las piezas que la mo
tivan y se refieren en ella, expongan 
su opinión franca y libremente en pró 
ó en contra del citado Decreto y de 
la contrata de remate que le sucede, 
bien -sea sobre la generalidad de los 
artículos de uno ú otro instrumento, ó 
sobre alguno de ellos solamente; para 
lo cual y con el objeto de evitar confu 
siones V de alejar en lo posible la idea 
del engaño, se abriesen do - actas, ins 
cribieudose en la numero primero; di
vidida en dos secciones, todos los ha
cendado.? que votasen en favor ó por 
la supresión del impuesto y derogación 
del Decreto que lo establece; v en la 
número dos, dividida en tres secciones, 
se firmaran 1. 3 los que votaron por la 
reducion del impuesto ó su supresión, 
dejando sin embargo, subsistir el De
creto en cuanto á sus otros efectos: 
2. ° por la supresisn de algnno de sus 
artículos ó su modificación, señalando 
lo ó especificando la reforma que se 
quiere, según los caso?;—3. ° por la 
rescíí’on del contrato ó alguno de sus 
artículos ó c< ndicionts y csplicmdola.

En consecuencia el día 7 empezaron 
á firmar.

Añores Ribas—Martín J. Warnes— 
Bernardo Posada—Mateo Visillac— 
Ramón Larrea—José A. Fraga—Bar- 

.tolo Garsilaso—Pedro José Bao—Bo
nifacio Arrieta—José Fernando Ereñu 
—Laureano Alemán—Maximiano Ri
vera —Juan Manuel Rocha —Felipe 
Iglesias—Por mi Señor Padre Pedro 
Piriz—Aruego de Cirilo Montaña Pe
dro Piriz—Candido Tejera —Pedro 
Duarte— Bernardo Aranda—Gavino 
Visillac—Luciano Larrazabal—Aruego 
de Gregorio Frutos. Gavino Visillac— 
Hilarión Jurado—Toma s José Rodrí
guez—Aruego de Lorenzo Nuñez To
mas José Rodríguez—Pedro Pablo 
Sánchez—Aruego de Ilario Ximenez 
Toma? Francia—Lorenzo Flores—Ra
món Contreras—Domingo Ruiz Díaz— 
Vicente \Tera—Vicente Bcnilez—A rué 
go de D. Julián Molina Martín J. War- 
nen—José Antonio de Epalza—Juan de 
la Cruz Monzon—Valeriauo Monzón— 
Francisco Vázquez—-Eugenio Perez— 
Aruego de D. ¿Mariano Abrigo Juan de 
la Cruz Monzon—Aruego de D. Feli
ciano Mnñoz Valeriano Monzon— 
Aruego de D. José Malagueño Valeria 

do Monzon— Domingo Zmnbrnna—. — 
Joaquín Fernandez Barbosa—Zcfi«rno )n 
José Pcreyra—Manuel de Lagos—Joa ir 
qnin Nuñez de Mora.

NOTA—Han votado en favor rúa- 
renta y siete hacendados, y’ningunofn 
en contra. —Basilio A. Pimíla.

Salto Abrd 1 do 1833.
El juez encargado interino de Policía 

remite el acta, de los hacendados que 
han firmado en favor de la contrata ce
lebrada por el superior gobierno y no 
hubo individuo que haya firmado en 
favor de la petición.

El que firma saluda áV. atentamto. 
Mariano Buch.

Sr. Cefe Político y de Policía D. 
Bssi’io Antonio Pinilla.

■i
n

L(í

Paisandu Abril 2 de 1833*
Elevese original al Superior Gobier

no agregándose las actas levantadas 
aquí con el mismo objeto, é infoiman-sL 
J - ---------- - ' - '------- 1 t ri ,¡

■l'/
do al Ministerio de las causas que han 
impedido un concurso mayor de vo
tantes.

Pinilla.

En ol Pueblo del Salto, á 1. ° de Abril 
do 1833.

D. Mariano Buch Juez de Paz de 
dicho, dando cumplimiento á la nota 
del Sr. Gefe Político del departamen
to de fecha 6 del pasado, previno á 
los Tenientes Alcaldes invitarán, á los 
acendados comparecieran, á esta ofi
cina de mi cargo con el objeto de ins-fc»; 
truirlo? sobre la contrata celebrada por i 
el Superior Gobierno sobre el impues- Ir. 
to establecido, a los caeros co n > igual L 
mente de la solicitud firmada por vá- -» 
ríos individuos para que se suprimiese 
el dicho impuesto: acto continuo seK 
les leyó la espresada representación i 
y decretó; los mismos que estuvieron»- 
a vista del público ?n esta oficina por < 
lo? oeho días que ordena el dicho de-í' -v 
cretu del Superior Gobierno y cu cuyo o ■> 
término espresuron su opinión los ha-c » 
candados que a continuación firuiann 

Mariano Burh.
El que firma esta piu la contrata delL. . 

Superior Gobiernoen todos sus articu-L . 
los.

Ciiilo Mantiel.
El que fiima está conforme en todnflb i 

los artículos que expresa la contraté 
del superior gobierno.

Por José R ¡mon Tr inidad. 
Cirilo Mantiel.

El que firma está conforme oer la . . . . ~ - ¡LI
icontrata celebrada por el Superior go 

bierno en todos sus artículos.
Por José Brabo, 

Carlos Romero.
Estoy por la contrata del Superio 

Gobierno.
Juan Bcnit.es.

El que fi¡ ma está en todos sus art •! 
culos por la contrata del Superior Go.> 
bierno.

Por Manuel Antonio Saldibia, 
Cirios Romero.

E\ que firma está por la contrata délw 
superior gobierno en todos sus arlicgu 
los.

Juan Bautista Lezcano.
El que firma está por la contrata del 

superior gobierno.
Por Laureano Bravo, 

Francisco Fcrrer.
El que firma está c nforme por li 

contrata celebrada por el superior goj 
bierno, porque se seguirá para adelanft 
un bien para los hacendados con e 
celo que se aguarda según los articuló! 
de esta.

Por Pedro González, 
Jrancúco Ferrer. !|

El que firma esta conforme por h 
contrata celebrada por el SuperiOh 
Gobierno.

Por Manuel Ferreira, 
Manuel G<alas.

El que firma está per la contrata deí 
superior ge bierno.

Por Manuel Antonio González, 
Manuel Sa/as.

El que firma se conforma con la coi

II
10

Bcnit.es
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\

ú celebrada por el superior gobier- 
d

Por Lino González, 
Domingo Moreira. 

que firma esta conforme en todos¡ que firma esta conforme en todos 
iMirticulos por la contrata celebrada 
< el superior gobierno.

Por José Ramírez 
Buenaventura Pórtela ne Alnwida. 
I que firma está por la contrate del’í

ooerior Gobierno.
Por Smforoso Lesea no. 

bienaventura Pórtela de Aliueida. 
¡I que firma está por la contrata de) 

citerior Gobierno.
Por Ambrosio Pestillo. 

Juan Vidiella.
J que firma está por la contrata del 

werior Govierno.
Por Silvestre Camargo. 

Juan Vidiella.
SI que firma esta por la contrata del 

fperior Gobierno.
Vrnancb de Sousa Tavia.

El que firma esta por la contrata 
? Superior Gobierno por que cree 
<écon ella se evitarán los robos de 
Miados habiendo el celo que es de 

i aperarse.
Ricardo de la Sierra.

. D. Gaspar Gorrido asta conforme 
l eí todo por la contrata del Supe- 

•’»< ir Gobierno.
Gaspar Garrido.

¿El que firma está conforme por la 
. ¡intrata del Superior Gobierno en 

nos sus artículos habiendo ci celo
te es de esperarse.

Pedro A. Castro.
S El que firma esiá por la contrata 
el Superior Gobierno en todos sus 

artículos.
Francisco Gómez.

'z El que firma en todo está por la 
íontrata del Superior Gobierno.

Bernardo Benites.

VIERNES 12 DE ABRIL DE 1833.

El Capifan del Bergantín Ingles 
Adventure que ha fondeado ayer pro

cedente de Cádiz el 28 de Enero, dá 
Ha noticia de que habían salido de 
i aquel puerto un Navio y una Fraga
ta de guerra con destino á América; 
pero que era ignorado el punto á 
que se dírijian, y que en Espala reí.

• or naba sosiego.
La causa de los constitucionales pro

gresaba en Portugal.—D, Pedro había 
1 tomado todas las fortificaciones de los 
i miguelistas al Sur del Duero y las ha- 

J bia destruido completamente.—Seguía 
• en consecuencia bu marcha acia Coiin- 
I bra habiéndose declarado á su favor la 

mayor parte de las poblaciones al Sur 
’ del Duero inmediatas á Oporto—Que 

varios soldados miguclistas se habían 
pasado á los constitucionales.

__
Estamos informados que la Sra. 

Clotilde Toussaint dará uua represen
tación á su beneficio el martes 16 del 
corriente. Ignoramos aun la pieza 
dramática que deberá preeeder á la 
danza que ejecutará dicha Sra". y las 
partes de que se compondrá el todo de 
la función, cuyo programa publicare
mos oportunamente. El crédito de la 
Sra. Toussaint en su profesión se halla 

establecido desde mucho tiempo, y nin
guna ventaja positiva podría agregarle 
nuestra recomendación respecto de 
un publico que lo conoce y sabe apre 
ciarlo.

SUCESO LAMENTABLE.
En la noche del Jueves S'into, el veci

no de esta Capital D. Jo*é  Pastoriza ha 
perdido en un momento y del modo 
mas desgraciado á dos hijas, cubtro 
nietos, y cuatro sirvientes.

Esta familia se dirijiá, según esta
mos informado®, á una estancia del otro 
lado del Rio Yí. Habiendo llegado el 
carruaje á las márgenes de esto, al 
anochecer de aquel dia bajo un tempo
ral. v no faltando mas que dos leguas 
para llegar á su destino, se determinaron 
á atravesar el rio por un paso que el 
conducto! suponía vadcable; pero no 
lo era, y su imprudencia cosió la vida 
á todas aquellas personas perdiendo él 
también la suya. De todos los indivi
duos que conducía el carruaje solo logró 
salvarse una joven de poca edad agar
rada á la cola de un caballo.

Extractos de Periódicos Extranjeros.

Las noticias do Bélgica y Holanda 
manifiestan la disposición de sus rc^pec 
(¡vos gabinetes para suspender hostili
dades. al meno*  hasta pisado el invier
na. El Rcv Guillermo ha mandado 
igualmente retirarlas suyas de la fron
tera. Sin embargo de conocer la nece
sidad de la paz, los sentimientos de ze- 
los y orgullo internacional se manifies
tan en ambos partidos de un modo tan 
activo v virulento como siempre. Los 
belgas se ocupan en reparar la Cinda
dela. Los Holandses man fiestan mu
cha confianza,sobre todo en su fuerza 
marítima que cogía de 74 buques de 
todos tamaños, de las cuales dos son 
de 84 y c neo de 74.

Se esperaba que de un dia para 
otro tendría lugar una acción decisiva 
entre las tropas del Gran Visir, y las de 
Ibrahin Pacha. Las segundan se ha 
bian retirado al monte Taurus, evacúan 
doá Koniah.

Las noticias de Oporto del nueve de 
En roconfiimanh de haber llegado aili 
Lord Ilarvey. de Madrid, que se supo
ne I lev-aba despachos relativos á la que
rella entre los hermanos de Braganza.

JUAN BAUTISTA S VY.—Este 
eminente estritor murió «n París el 14 
de Nobiembre último á los 65 añ >s de 
edad. (Iris)

—Italia—Cartas de Italia aseguran- 
que las cortos de Ñapóles, Turjn, Flo
rencia y Roma, han concluido una alian
za defensiva contra toda reacción inte
rior, y agresión extrangera. Se agre
ga que los tres primeros poderes se han 
comprometido á socorrer con tropas 
auxiliares al Gobierno Papal, el que. se 
dice, vá á declarar á los gabinetes de 
París y Viena, que no necesitando ya 
de sus fuerzas, desea stnn retiradas de 
■u territorio. (El Iris del Ob server) 
—Se asegura que el princ pe de Ta- 
lleyrand se retira de la embajada cerca 
de la corte británica, en Marzo veni
dero, á menos que alguna circunstancia 
imprevista de importancia, parezca 
sobre el horizonte político. (Id.) 
—El Sr. de Calomarde; primer minia 
tro (pie fué de Fspaña. y favorito de 
Fernando VII ha fugado á Francia. 
Le Rey na para castigarlo por sus in
trigas á favor de D. Carlos, lo deste 
rró á Habón; pero él logró escapar*©,  
y eludiendo toda persecución, llagó á 
la frontera francesa, la que pasó con i 
ti nombre de Almcida. Parece quc 

deseaba fijar su residencia en Tur
bes. El gobierno francés dio ordenes 
al Prefecto de lo*  pirineos para que 
lo recibiese c^n todo el respeto de
bido á *ti  actual desgracia y á su pa
sada grandaza. Se desea, sin embar 
go, que se traslade á mayor distancia 
de la frontera de España. El que hace 
poco tiempo gobernaba la España, es 
actualmente un fugitivo vagamundo, y 
reducido ad ultimo extremo da mise
ria, El Sr. de Calomarde tendrá cua
renta y seis años de edad; es bajo de 
estatura, delgado, y muy activo. (Id) 
—El número de las embarcaciones que 
entraron en los Estados Unidos de 
Norte América durante el periodo de 
12 meses, que concluyó á fines de sep
tiembre, asciende á 4154, del porte 
total de 942,952 tonelalados. Los bu
ques que salieron en dicho periodo re
presentan un total de 972,501 tonela
das. El número de los marineros ern- 
picados en esta navegación sube á 43, 
000.

De ue periódico ingles estractamos 
lo siguiente concerniente á

LA DUQUESA DE BRRRY.

Pocas heroínas de los siglos pasado9 
han desplegado mas coraje, mas abne
gación de su persona, y firmeza que es
ta heroica princesa. Muchos s >n los 
que ignoran cual fué su conducta en la 
Vendee. A pocos es conocido que en 
una acción que tuvo lugar entre sus 
partidarios y las tropas regulares del 
gobierno, ella misma encabezó su9 
fuerzas cargando repetidamente á loa 
enemigos. Una bala abatió el caballo 
que montaba y habiendo perdido sus 
armas en la caída, agarró las de un sol
dado que se hallaba á su Jado, y nueva
mente tentó animar el corage de sus 
tropas. Once horas quedó*  la duquesa 
en la acción, de la cual escapó feliz
mente sin mas que las contusiones 
resultantes de su caída. Después del 
combate no tuvo otro cuidado que el 
de satisfacer las exigencias de los que 
Ja seguian. y de curar sus heridas con 
jos propias manos. En fin á pesar que 
la rodeasen h muerte y los mnrimun- 
dos,su o 'ido de su propia persona aun
que abrumada por cansancio.» é inquie
tudes.

En Mra ocasión la duques) de Bcrry 
obtuvo con mucha dificultad un caba
llo; y, acompañada de uno de sus 
adictos, proseguía su camino a un cu
artel distante, cuando al llegar á la 
orilla de un arroyo crecido por cor
rientes lluvias, conoció que la perseguían 
los enemigos no vaciló á p isar á pesar 
dél peligro que presentaba el rio.

Abrumada de fatigas y de hambre, y 
temblando del frió que le ocasionaban 
sus vestidos mojados, esta valiente mu
ger sintió que sus fuerzas ñucas no po
drían por mas tiempo servir su ánimo, 
y que nuevos esfuerzos no eran posi- 
bles. t Divisando una casa á poca dis
tancia declaró su intención de entregar 
■c á la generosidad del dueño, bien que 
la disuadiese el conductor demostrán
dole el peligro á que ze esponia 
por acr aquel un liberal fuertemen 
te opuesto á su partido. Fueron 
vanas todas estas representacio
nes. Atrevidamente entró en la ca
ca y dirigiéndose al patrón le dijo:— 
“Aquí tenéis en su presencia la desgra 
ciada madre de vuestro rey, proscripta, 
.perseguida, y casi muerta de cansan 
eios, de frió, de humedad y de hambre; 
no la negareis un pedazo de pan, un 
rincón al ludo de su fuego, y una cama 
para reposar sus miembros abatidos.” 
El dueño de la casa se mostró digno de 
esta noble confianza, la hospedó, la sir
vió con cuanto tema en su casa, y mien
tras estaban haciendo las mas activas 
pesquizns para descubrir la duques^, 
ella quedó tranquila en cate asilo, del 
que las opiniones políticas del propieta 
rio alejaban toda sospecha.

Esta heroica muge;-, criada en la? 
cortes, y acostumbrada á todo el lujo 
inseparable de su elevada situación, se*  
juzgó tnuy dichosa cuando en las mp. 

chas noches del año pasado, pudo ob 
tener el abrigo de la mas pobre cabaña 
y (ornar su parte en el frugal comer 
de sus habitantes. Su trage ordinario 
era ei vestido mas sencillo de los labra
dores. Una capa de paño ordinario y 
un sombrero de hombre completaba su 
trace.

Uno de sus amigos que la había vis
to en el esplendor de las brillantes salas 
en las Tullerias, expresándola cuanto 
deploraba las terribles penas que tenia 
que sufrir—la princesa, indicando el 
bosque le dijo: “ En aquel lugar dor*  
miré está noche, y en las muchas pasa
das no tuve cama mas delicada que 
las que me proporcionaron las malezas 
ó los árboles, y nunca dormi mejor. 
Si mi mantilla hubiera sido bastante 
larga para cubrir mis pie?, no te ndria 
nada de que quejarme, pero en este 
caso hubiera embarazado mi huida, 
asi pues debo estar contenta.

Diario de la Tarde.
■. I »IM — ■ ... ............   II I~H1>

TERRESTRE. 
Dia 11.

D. Cesario Villegas.
53 cueros vacunos.

D. José M. Olave.
200 cueros vacunos.

D. Manuel Vicente.
484 cueros vacunos.

D. Francisco Fernandez.
262 cueros vacunos.

Entrada—Dia 11.
Bergnatin Ingles Adventure, su ca

pitán Elias de Gruchy, salí » de Cádiz 
el 28 de Enero con destino á este Pu
erto consignado á los SS. Bertram L’ 
Bretón y Ca. con:—

75 lotos de sal,
250 botijas aceite,

Salidas — Dia 11.
Paquete N icional Flor dd Rio, con 

carga para Buenos Aires.

AVISOS SUEVOS.
GRAN BARATILLO.

AY un surtido general de efecto* ’ 
en la tienda de D. Diego Galbo 

calle de San Gabriel Núm. 92 recien 
venidos de Buenos Ayres por mayor v 
menor 6e dan un quince ó treinta p- g 
menos del corriente de plaza. Los SS: 
que ee interesen en comprar barato, po
drán ocurrir á dicha Tienda.

Abr 12.

REMATE
POR LEITTE y Ca.

(En el Muelle de esta ciudad.)
El Sabado 13 del corriente se hnn 

de vender precisamente á la mejor 
postura dos casas situadas en la calle 
de San Luis números 165 y 167 con 
48 varas de fondo y 13 de frente : la 
ütima de ellas es nueva, de azotéa, 
muy bien edificada, y con todas las co
modidades para una familia ; la otra 
tiene una sala nueva adentro, y el fren
te es de teja, pero muy bien construi
da y en muy buen estado. Las dos 
tienen aljive, que recibo mas de 100 
pias agua deliciosa.

En seguida se venderá precisamen
te la goleta brasilera Cupidn, fondeado 
en frente del muelle ; es nueva, de pri
mer viaje, bien construida y de exce
lentes maderas; cala poca agua y es 
propia para navegar en el rio, para lo 
que está enteramente lisia de todo. 
Y también dos amarras de fierro un 
anclote, tachos, y linguetes de fierro.

Las personas que gusten imponerse 
de su estado pueden ir abordo; así 
como las que quieran verlas casas |0 
pueden hacer á cualquiera hora jgj 
dia. Empezará á las 5 4*  la tard^



INTERESANTE.

SE hace saber, a los dueños de esta- 
blecimiputos eugetos á la Ley de 
Patentes: que el 30 del corriente mes, 

fenece el termino del primer trimestre de 
signado para la compra de esta, según lo 
dispuesto por dicha Ley y superior rosolu. 
cien de 7 de Abril último; á cuyo efecto 
el encargado de este ramo previene, que 
en la casa vendedora, almacén de D. 
Juan Nin, calle de San Pedro inmedia
ciones den Fuerte, está de manifiesto la 
mencionada Ley, por la que podran ins
truirse respecto á la clase que á cada uno 
corresponde—Con el objeto de la exacti
tud del registro, se servirán dar una Nota 
espresundo la cabe, casa, núm. y c ase 
de establecimiento. Abril 3.

SE VENDE.
TT TNA chacra sita en la figurita fren- 

te á la chacra del finado I). Fran
cisco de las Carreras con 13 piezas ha
bitables, incluso una cochera y 'caballe. 
riza todo de azotea; un terreno de 20 cua. 
dras, todo cercado de zanjas cubiertas 
con pitas, monte frutal pozos &c.—El 
que se interusc en su compra puede di
rigirse á la misma chacra donde hallará 
con quien tratar. Abril 3

AVfsa

Fortunato rebecq Profesor, 
tiene el honor de avisar al Comer

cio que principiará el 10 de este mes á 
dar un curso le teneduría de libros en 
partida doble por practica, en los dos 
idiomas Francés y Español á un mismo 
tiempo.

Los SS. que quieran concurrir á este 
ramo tan útil para esclarecer cuanto 
quieran, cualquiera que sea el giro que 
tengan,nueden ocurrir á él con confianza, 
en la calle de loa Pescadores n ° 20.

abril 2.
AVISO

DON Baltazar Delgado ha perdido 
un vale de trescientos y ochenta 

pr.sos plata, firmado por D. Manuel 
Ximenez y Gómez su fecha de hov ; 
cualquiera sujeto qu? lo haya encon
trado ?e servirá entregarlo en casa de 
I). Feliz Bujareo, bien frente del 
Cristo en el Cordon, ó en su almacén, 

• calle del Porton ; en la inlelijencia que 
á nadie le sirve este, documento, por 
tener vá el correspondió te aviso el 
referido Sr. I). Manuel Ximenez y Go- 
m- z, para no dar el dinero, sino es á 
la persona á quien pertenece. A demas 
será gratificado el sujeto que lo entre
gue.—Montevideo. Abril L° de 1833.

EDICTO.

EL Alcalde que fi nia hace saber 
| a los acrehedores del finado 1). 
. José Vázquez Delgado que por el dele

gado de la testamenten» D. Juan Delga
do se han puesto de manifiesto los bienes 
de ell i para pago deljlébito de ella pará 
solicitud de varios acrehedores cuyo en
cantado dió avisos particulares á todos 
ellos con antecedencia; apesar de los cua
les, no han concurrido todos los aclarado, 
en las clausulas del testamento constan
te en autos. Y por combenio de partes 
en acta de esta fecha he concedido trein
ta dias contados desde la fecha para 
qne 'os ausentes é ignorantes se presen
ten aate e-te juzgado y oficio al infras
cripto Escrivano, por si ó por apoderados 
con poder bastante á deducir derecho, 
con apercibimiento, que pasado dicho tér*  
min sin mas citación se sustanciará este 
asunto, V les parará todo perjuicio, y 
procederé á lo demas que hava lugar.— 
San José Marzo 26 de 1833.—José 15- 
gil.—Por mandado de SSa. Manuel Jau- 
regui, Escribano Público.

"A Visor-
*|BgTR* de Schobloch fabricante de 
IT H Pianos: y su Exposa profesora de 

Piano v templadora de dicho instrumen
to. ha mudado su domicilio á la Calle 
de San Joaquín Nóm. 31.
’ AVISÓ,

A LOS AMANTES DE LA MU- 
SICA.— Colección »le minuetes, 

contradanzas v balees, de los bailes pú 
blicos del teatro ; para ¡ano, guitarra 
•■■la, V Parí' dos flautas, arregladas par: 
aficionado*. También hay el aria de Fí 
garó en castellano, con acompañamiento 
de piano, arreglada para flauta y guitar 
ra sola : en la tienda de D. Carlos Sotilla, 
calle de San Felipe uae encontrarán, y 
también otras piezas. mar. 28. —

Es copia,—Jáuregui. *

AVISO.
QJE hallan de venta, en caía de D. 
O Francisco Jnanicó cigarros ha va
nos legítimos á quince pesos el millar su 
altos. También la mu ostra de Tuzas le
gitimas, ó cigarrillos de paja de Guatema
la, depositados en la Aduana. Abril 1

AVISO.

SE compra ó se conchaba una ama 
de leche que sea joven y sana y se 
recibirá con preferencia la que no tenga 

cria: la persona qne se interese ocurra á 
la calle de San Juun numero 59 frente á 
a casa de D.Manuel Nieto. m. 27

SE VENDE.

ÜNA negra de edad de 20 años, que 
sabe labar cocinar y planchar, 

y todo el servicio dé una casa, se vende 
porque no quiere 8ervir á su amo el que 
la necesite ocurra á la calle da San 
Miguel n ° 36. mar. 29.

SE VENDE.

UNA criada de todo servicio la per
sona que la necesite, en la calle 
del Porton número 69 hallará con quien 

tVatar.
AVISO.

WTNA ama de leche que no tenga 
cria se necesita, y se le dará u n 

buen sueldo, siendo sana y de buenas 
costumbres; en esta imprenta darán razón 
de quien la necesita. mar*  27.

AVISO

TODO tenedor de letras del gobier
no cuyos vencimientos no excedan 
de 80 dias de esta fecha que quieran ne

gociarlas con ventaja*,  puede ocurrir á 
los siguientes: SS. D. José Bejar, D. 
Agustín Castro, D. Domingo Vázquez, D. 
José Ramírez. D. Ramón Carreras, D. 
Juan Alaria Perez, IL Bruno Mas y D. 
Tomas Basañez.

~ ÁvTso
Cónsul (ido Anseático.

Montevideo 22 de Marzo d® 1833.

SIENDO informado este Consulado 
que tanto en esta Capital 

en Extramuros, existen muchos 
tos de las Ciudades 
los Estados ds la Confederación 
manica, que aun no se han 
de competentes certificados en confor
midad con lo dispuesto por este Supe
rior Gobierno, para legitimarse en ca
so necesario en el Departamento de 
Policía, se les previene por la presente 
citación de efectuarlo con la mayor bre 
vedad, ateniendo?® á las consecuen 
cías que resultarán de esta omisión.

Gorge F. G. Tornquist.

come 
subdi*  

Ansiáticas y de
G ir

provisto

DN. Gorge Tornquist ha abierto 
su Escritorio, en la Calle de S. 

Juan, Cusa del Sr. D, José Bustamante*

AVISO,

SE vende una criada de todo servi
cio ; se vende por ausentarse el 

dueño: en la calle de Sn. Felipe nu
mero 140 hallará con quien tratar.

mar. 23.

B -RAT1LLO DE ROPA HECHA.
ION la sastrería de Joaquín Lhrr- 
B’jl mette, calle de Sn. Gabriel n °

57, en frente de la tienda de D. Diego 
Calvo; se venden en esta sastrería fra
ques negros y azules á 25 pesos, y pan
talones de paño fino á 10 pesos; también 
hay ca >as y varias otras ropas á precios 
sumamente equitativos. mar. 26.

"AVISO?"
desea conchabar con toda urjen- 

Kjcia á una ama de leche á quien s 
dará buen salario; ocúrrase á la calle 
de San Gabriel número 57. M. 26.

AVISO.
para vender en esta imprenta 
porción de papel útil para las 

casas de abasto. M. 26.

6® O 3000 cabezas ganado de cria : 
el que quiera rom rarlas ocurra 

al almen de D. Fe'ix Bujareo, calle del 
porton de San Pedro.

AVISO.

SE Vend^ una parda de ed d de 22 
años, sin vicios conocidos, agil 

para todo «1 servicio de una casa. El 
q ,e se interese por ella ocurra al Cordon 
en cata de D. Salvador García que halla*  
rá con quien tratar. mar. 28

SE VENDE O SE ARRENDA.
'» [NA chacra con 11 cuadras de ter 

reno superior para siembras, algu*  
na «rboleda, y casa do material, situada 
cuatro cuadras del redu’o; ocúrrase á la 
calle de San Juan núm. 85.

AVINO-OFICIAÍ7
Ministerio be Gobierno.

ESTABLECIDA desdeell.0 de
Febrero una habilitación general 

de postas, para el cobro y distribución 
del haber respectivo de cada una; se ha 
ce saber á todos los maestros de pos*  
tas, á fin de que en lo sucesivo se en’ 
tiendan con el encargado dé dicha havi*  
litación, que lo es D. José E. de Zas 
remitiéndole para el ajuste y demas cor 
respondiente las papeletas y comproban 
tes de dicho servicio al vencimiento del 
trimestre inmediato en Abril próximo y 
subsiguientes, cuyo abono ha de hacer*  
se oportunamente dentro de la lista civil, 
segun por punto general lo tiene resuel 
to asi el Gobierno. mar. 18—30

SE VENDE.
E 500 á 1000, cabezas de gana 
do vacuno manso, y con marca 

lejítima: las personas que se interesen 
en su compra, ocurran á D. José Ma 
ria Esleves, Calle del Porton Núm. 12.

Mar- 20,
AVISO. 

SANGUIJUELAS.

RECIEN llegadas de Europa, se 
venden á 4 vintenes ca la un ¡, y se 
aplican á un precio moderad®, en la boti

ca de D. Ftrmin Yeregui, calle de San 
Gabriel número 143. mar. 22—
ACEITE DE PATAS PARA EL 

ALUMBRADO.
de la mejor calidad que se puede 

Sj^desear para las lampara*,  pues tie
ne la ventaja sobre el aceyte de olivas de 
no producir humo, y de dar una luz ma. 
viva. Su precio mas barato lo hace tam.. 
bien preferible. Se vende a doce reales 
la botijuela, calle de S. Gabriel No. 55 
junio á la casa de D Juan Duran. Se em
plea también para suavizar y comenzar 
los cueros curtidos; y para las maquinas 
por tener la propiedad de preservar el 
fierro del orín.
———AviSo;———— 
SE necesita conchabar una criada 

para el servicio de una casa de po
ca familia, y que pueda dar informe de 
su buena conducta, y aptitudes necasa*  
rías: se le pagará un buen salarie, ocurran 
á la calle de los Pescadores, entre los ni. 
meros 145 y 153. mar. 20,

AVISO OFICIAL.

EL Ministerio oye proposiciones por 
el término de (50 dias sobre la ena- 

genacion del derecho exclusivo de la ma
tanza de yeguas durante el periodo de 
diez y ocho meses en los campos situados 
entre el Arapey, Queguav y Tacuarem 
bó : bajo el concepto de quo el Gobierno 
proporcionará la concurrencia hasta de 
150 hombres en clase de peones si los 
empresarios lo exijiesen, siendo de cuen*  
tade estos el pago de los jornales ali*  
mentó &. y do que podrá aberarse el tér*  
mino de la empresa segun la naturaleza 
de las proposiciones. mar. 18—60p

AVISO OFICIAL.

ÍJ1L Ministerio oye proposiciones sobr 
Lrf el producto de los derechos adici- 
nale» á la Ley de Adeana, que el Pode 

Legislativo, ha prorogado por dos años, 
á contarse desde que esten cubiertos los 
fondos invertido» en la extinción de la 
moneda de cobre extranjera.

mar. 21.
SE VENDE.

A negra Humada María Rosa.
25 anos de edad, en la can

tidad de 300 pesos, libres de derecho- 
sabe cocinar, lavar y planchar de lizo- 
el que se interese en su compra, ocura 
ra á la Calle da S. Carlos N. 83 hallará 
con quien tratar. Mar. 21.

AL PUBLICO.
Pascual Pittaluga, due- 
zapateria calle <Ie San 
vendido su tiendo v 
zapateros jenoveses,

AVISO 
Antonio 

ño de la
Francisco, ha 
ruega á los 
orientales, y extranjeros, se presen, 
ten en dicha tienda para arreglar 
todas las cuentas que haya pendien 

?tes con dichos Señores, que serán al 
momento despachados.—1 ’itiluga.

BARATILLO.

DE ¡’von ingles amarillo á un r t 
la libra, en el almacén naval q 
de 8. Telme número 83.

marzo 28.
A VÍSO.

KSj ALLANDOSE actualmente 
jLK.por algún tiempo pn el pueblqJ 
Durazno el Agrimensor titular D. Adr 1 
no H. ¡Víissnen, las personas que neca>3 
tasen de su*»  servicios para medir alguna 
campo*  en «I referido departamentoíf 
sus inmediaciones podrán dirijirse á él» 
aquel destino. mar. 18.

,r

AVISO DE LA POLICIA: p
J ?iN la oficina d<-| reconocimiento 
S*  -eneros existen algunos detcnid i 

con las tres marcas que á continuaci« 
van seña-adas; lo que se hace saber á.. 
intaresados por medio de este anuncie 
los efectos indicados en el edicto de 8dr 
corriente.

Montevideo, Marzo 14 del833. .< 
LI IS LAMAS.

L

Montevideo, Marzo 14 de!833.

___9^
AVISO AL PUBLICO.

I AS personas que tengan cuentas i
^negnems pendientes con el finaín 

D Gonzalo Gómez de Meló, pueden oc 
rrir á la casa de este, donde encontrar 
á D. José Agustín Barbosa con quien 1 ¡ 
podrán liquidar y arreglar, como encar, 
do de ello: con poder amplio y general <ls 
la Sra. Doña Luisa A. de Mele, viuef 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y h . 
redera de los hijos, con decernimiento do’ 
cargo. Febrero 14—30p c

a visor-

DESEA hablar al Sr. D. Juan Jnj’, 
Jacinto da Silva Cerneiro Guimtí 
rea é Tillo, un sujete que acaba de llegi. 

á esta capital, y por este conducto p< 
drá anunciar su paradero.
~ AVISO,

LA oficina de reconocimiento d 
las marcas de cueros que se intr< 

duren á esta Capital ha pasado desd 
hoy á la Barraca destinada á est^ ol 
jeto en el fo?o simado entre la Ciada 
déla v el Parque de Artillería. L 
que se hace saber a los SS. Hacendó 
dos y demas introductores de dsclr 
articulo para que hagan dirijir las caí 
retas á aquel punto.

Montevideo, Marzo 4. 30 p
— AVISO. i

L que se interese en comprar 1 
Jl Estancias nartenecientes á los h 

rederos del finado D. Gcnzalo Gómez di 
Mello situadas en el Rio Negro, y M 
ciel, puede ocurrir á tratar con el apir 
dorado general en dicha testamente® 
D. Agustín Barboza, quien info j. 
mará de su estado, ganados, &c.

Marzo 19. 3'1—p.
A VISO DíFTLA-PO Lí CTU-1 
Montevideo, 9 de Marzo de 1833.

LOS CUEROS que se hallan deí 
tenidos en la oficina del reconU 
cimiento pertenecientes al depártame? 

to de Maldonado, tienen las mam, 
que á continuación se señalan ; en vi 
ta de las cuales, r odrán sus dueño 
hacerlas diligencias necesarias par5 
lustificar su propicds?d en el término ct 
90 días con arreglo al edicto de 8 
d 4 corriente. LAM ^S.

LOS (
teñid

I

5
l

V.

X’ P A!© $
MULAS DE VENTA.

AY en una estancia en las inme
diaciones de esta Plaza, en núui.H

mavor en que se podran escoger uno 6» 
mas cargamentos, que se podrán entre*  
gar á los ocl o dias de contratados, los < 
individuos que desearen comprar, enconi 
tiaran con quien tratar en la calle de | 
San Sebastian casa N. 29*  Már. 151


